
  

Guayaquil, abril 16 del 2018 

Señor Doctor 

MANUEL ROGERIO JALIL LOOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta general Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

FACTOR LABORAL FACTLABOR S.A. en sesión llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, 

resolvió reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de esta compañía por el plazo de cinco años, 

entre otras atribuciones le corresponde el ejercer la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

FACTOR LABORAL FACTLABOR S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquéz Ayala, el 30 de Abril 

del 2008, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de Mayo del 2008. 

Atentamente, / 
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- “Ab. Carlos Réné Jalil García 
Secretario/de la Juna General 
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Dr. Manuel Rogerio Jalil Loor ” 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

      
   

JB INSCRIPCIÓN CONSTAN 
AEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ERCANTE ADJUNTA 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.401 
FECHA DE REPERTORIO: 17/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

FACTOR LABORAL FACTLABOR S.A., a favor de MANUEL 

ROGERIO JALIL LOOR, de fojas 18.026 a 18.029, Registro de 

Nombramientos número 5.105. 

ORDEN: 18401 
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A AN DEL CANTON GUAYAQUIL 
*906DSPDF9IDLORFDORS5SDUR* DELEGADO 

Guayaquil, 18 de abril de 2018 

REVISADO POR: * * 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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